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La invención se refiere a un asiento para 

¡vehículos automóviles, en el que el armazón de la banqueta 
tiene dos herrajes laterales, un bastidor de soporte cons­
tituido por un travesano anterior, un travesano posterior, 
y una estructura de refuerzo solidaria del citado travesa-
{ no.

Dicho armazón presenta el inconveniente de 
un espacio de instalación relativamente importante y de un 
peso apreciable, desde el momento en que se propone montar 
dicho asiento sobre un conjunto de correderas de regula­
ción.

Según una forma de realización conocida, el
travesano anterior se prolonga lateralmente por largueros,
fijados al elemento superior deslizante de la corredera y

I * *a cada uno de los herrajes. * * *
La invención proporciona un armazón de la* +, * *

banqueta considerablemente aligerado, estando simultánea*-.* 
mente montado móvil sobre correderas para un movimiento de 
delante hacia atrás o a la inversa, y una conexión entre*-'* 
el armazón y las correderas de tal modo que los esfuerzps. 
de flexión comunicados por el respaldo al armazón de la - * 
banqueta no afectan a la rigidez de este armazón. '!.***]

La invención proporciona, asimismo, un arma 
zón de la banqueta, susceptible de mantener en posición 
sentada al ocupante del asiento, cuando e,-te último está 
sometido u los esfuerzos de inercia, principalmente en el 
curso de las desaceleraciones bruscas del vehículo.

Según la invención aplicada a un armazón de 
asiento, tal como se define por el preámbulo de la reivin­
dicación, cada uno de los herrajes laterales y de los ex-
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tremos del travesano anterior, son solidarios de un tiran­
te, cuya parte central está apoyada sobre un brazo de re-
¡ tención, que prolonga longitudinalmente el herraje lateral! }
hacia el travesano anterior, y el conjunto de los herrajes 
¡ y de los tirantes está rígidamente enlazado a las correde- i 
¡ras móviles del asiento. j
¡ El armazón de la banqueta asi realizado es
¡ especialmente rígido, debido a que cada corredera constitu 
; ye con el herraje correspondiente, el tirante y el travesa 
 ̂ño, una estructura prácticamente indeformable. Cuando el 
respaldo del asiento está sometido a un esfuerzo de fle- 
¡xión hacia la parte posterior, el herraje lateral transmi-l
¡ te al tirante correspondiente un esfuerzo de tensión que 
no afecta a la zona del travesano anterior de la banqueta; 
i debido a que este tirante se extienda oblicuamente del'Jié-1 
rraje hacia la corredera, hasta la zona de enlace del tra­
vesano con esta corredera. * * I

Cuando el respaldo del asiento es sometido 
: a un esfuerzo de flexión hacia la parte delantera, el bp.-r.
irraje lateral transmite al tirante correspondiente un 3a-**.. *
¡fuerzo de conpregíén y, por consiguiente, de pandeo, apgjog

* * * *

ibido por el brazo de retención que prolonga longitudinal-r* 
mente el herraje, y que constituye el apoyo del tirante.

Otras características y ventajas de la in­
vención se deducirán de la descripción de un ejemplo no li 
mitativo del armazón, ilustrado por el dibujo anejo, en el 
que:
¡ - la figura 1 es una vista en alzado del ar¡
imazón del asiento;

- la figura 2 es una semi-vista superior del
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armazón de la banqueta;
- la figura 3 es una vista en corte, según 

i la linea 111-111 de la figura 2, de la parte anterior del 
¡armazón de la banqueta;
! - la figura 4 es una vista de frente de la
! estructura de refuerzo, según la flecha F4 de la figura

- la figura 5 es una semi-vista de frente 
del armazón del respaldo.

La siguiente descripción permitirá que se
comprendan mejor los elementos de estructura del armazón
de la banqueta, y enumera los elementos laterales de este
armazón, quedando bien entendido que los mismos elementos
están situados sobre los dos lados del armazón. Tal como

** * *  *

se representa en las figuras 1, 2, el armazón de la ba&qué
ta, destinado a recibir un cojín no representado, posee un

*  *

soporte de cojín, constituido por resortes 1, y una regi-i.*
lia metálica 2, que forman conjuntamente los elementos de
suspensión elástica del cojín. Los resortes 1 están consol

*  *  *tuidos por dos hilos de acero de resorte ondulado en zig^. 
zag, cuyos extremos están enganchados respectivamente al*, 
travesano anterior 3 y ai herraje lateral 9. *!.***'

La rejilla metálica 2 está provista de me­
dios de enganche a un travesado posterior 6 del armazón de 
la banqueta, y a un hilo de refuerzo 7 de la estructura 5.

La estructura 5 de chapa embutida, posee 
una configuración general en ojiva, mostrada más especial­
mente en la figura 3 y en la figura 1. La estructura 5 es­
tá rígidamente enlazada en la parte delantera al travesano 
anterior 3, lateralmente a escuadras de unión 8, y en la
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^arte posterior al hilo de refuerzo 7-
La parte posterior del armazón de banqueta 

i está rígidamente enlazada a herrajes de articulación 9,
! 9', mientras que el travesano posterior 6 desempeña la fun 
i ción de rio ^ra de estos mismos herrajes.
I Según la invención, cada uno de los herra- i
i jes laterales 9* 9' y de los extremos del travesano ante­
rior 3, es solidario de un tirante 10, 10'.

Según una forma de realización preferente 
de la invención, tal como se muestra en el dibujo, el tra­
vesano anterior 3 está acodado en cada uno de sus extremos,

; y se prolonga lateralmente por el tirante tubular corres- 
i pondiente 10, 10', cuyo diámetro primitivo ha sido aplasta 
do, con la finalidad de facilitar el enlace del tirante*** 
por soldadura a la escuadra de unión 8, al herraje 9 
y al brazo 11 u 11', prolongando este último longitudinal -*  *  imente hacia la parte delantera del armazón, el herraje'daj- 
teral. Cabe observar aquí que los brazos 11 u 11' forman 
una parte de la brida constitutiva del herraje corresRqp*
diente 9 ó 9', y que los tirantes 10, 10' se extienden.***

* + *
oblicuamente hasta el nivel de las correderas móviles .*T??.

* a * *

12'. Esto con la finalidad de obtener una estructura nígi^-- * J
da triangular.

Los dos extremos del hilo de refuerzo 7 es­
tán acodados con la finalidad de realizar un enlace más rí. 
gido del hilo con los tirantes 10, 10', y solidarizar si­
multáneamente la estructura de refuerzo con esos mismos 
tirantes.

El armazón do la banqueta asi realizado es 
suficientemente rígido para ser fijado a las correderas
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móviles 12, 12', que aseguran el movimiento de ajuste del 
¡ asiento. A este efecto, el enlace entre el armazón citado 
i y cada una de las correderas es localizado al nivel del 
¡ herraje 9 ó 9' y de la escuadra de unión 8 fijada en el ex 
! tremo anterior del tirante correspondiente. El herraje y 
i la escuadra poseen, debido a ello, una base de apoyo bajo {
i la cual es fijada la corredera 12 ó 12' por cualquier me- }
i Idio de enlace convencional.

En la forma de realización descrita, el ar­
mazón de banqueta citado es completado por un armazón 20
de respaldo, fijado al armazón de la banqueta por herrajes 

¡ ,¡ móviles 21, 21', alrededor de un eje transversal 22. Un me 
canismo de enclavamiento y de desenclavamiento conocido, 
permite bascular el armazón 20 hacia la parte delantera^" 
principalmente en el curso de la subida y de la bajada*-dé! ¡ 
los pasajeros de los asientos traseros del vehículo.

* .
El armazón 20 dispone de dos montantes l&te 

rales 25, sobre los que están dispuestos elementos de sos­
tén 24, constituidos por un conjunto de hilos de resorte/, 
solidarizados entre si y con los montantes. Un travesano* * 
25 arriostra los herrajes móviles, y confiere al armazón *. 
20 la rigidez deseada. Finalmente, una zona de soporte-] .I 
elástico, que puede presentar la configuración de la reji­
lla 2, y destinada a recibir un cojín no representado, com 
pleta el armazón 20.
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de nove­
dad se presentan para que sean objeto de esta solicitud de

! Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que
í

i se recogen en las reivindicaciones siguientes:
13.- Armazón de asiento, en el que el arma-

! zón de la banqueta tiene dos herrajes laterales, un basti-
¡ dor de soporte constituido por un travesado anterior, un
' travesano posterior, y una estructura de refuerzo, carac-'

+ *  *  +

terizado por el hecho de que cada uno de los herrajes ^aáe
rales y de los extremos del travesano anterior, son solida j

, * * !ríos de un tirante, cuya parte central esta apoyada sobre!
un brazo de retención, que prolonga longitudinalmente el
herraje lateral hacia el travesano anterior, y de que el,*,
conjunto de lo# herrajes y de los tirantes está rigidapeil'-
te enlazado a las correderas móviles del asiento. .**.**.

*  +  * *

23.- Armazón de asiento según la reivindica
* * * * *

ción 13 , caracterizado por el hecho de que el extremo ant<3 
rior del tirante, situado sensiblemente al nivel de la co­
rredera móvil, está rígidamente enlazado a la estructura 
de refuerzo.

33.- Armazón de asiento según la reivindica 
ción 23, caracterizado por el hecho de que el tirante es 
solidario de un hilo de refuerzo de la estructura, y de 
que el citado hilo lleva los medios de enganche de un ele-
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"mentó de suspensión elástico del cojín de la banqueta, 
i 4&. - Armazón de asiento según una cualquie-
jra de las reivindicaciones 1^, 3-t caracterizado por
el hecho de que el tirante es solidario del brazo de reten 
ción, integrado a la brida constitutiva del herraje late­
ral, y de que este último se extiende por encima del cita­
do tirante, para constituir la zona de enganche del resor- 

¡ te.
- Armazón de asiento según una cualquie­

ra de las reivindicaciones 1^ a 4á, caracterizado por el 
hecho de que los tirantes prolongan lateralmente el trave- 
i sano anterior del armazón.

6^.- "ARMAZON DE ASIENTO".
Tal y como se ha descrito en la Memoria..que

.
*  *  *  *

antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.

+  *  *Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

GDS.-
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